Montevideo, 13 de noviembre de 2014
Señora Actuaria del 

Juzgado Letrado de Canelones de 2º Turno

Esc. Carina Pasarello Cánepa

E.E. 2014-17-1-0008252 E. 6516/14

Oficio No. 9218/14
Por Oficio Nº 2171/14 de fecha 15 de setiembre de 2014, librado en autos caratulados ”Gamba Carlos y Otros C/ Ministerio del Interior (Jefatura de Policía) - Cobro de Pesos”, IUE Nº 168-548/2011, esa Sede, en cumplimiento del Decreto Nº 4771, solicitó a este Tribunal, la remisión de “copia de Resolución o contenido de contestación al Oficio 740/2010 del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 6º Turno de Maldonado correspondiente a la Sesión de fecha 11.08.2010”.

Al respecto se acordó adjuntar al presente, copia del Oficio Nº 5638/10 que fuera remitido al Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 6º Turno de  Maldonado.

Saludo a Usted atentamente.

L.V

